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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y Directores de
La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A.
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario - Santa Fe
C.U.l.T.: 30-50003462-5

Informe de auditoría sobre los estados contables resumidos

Opinión.
Los estados contables resumidos adjuntos, que comprenden el balance general resumido al 30 de junio de 2023, los estados resumidos de resul-

tados y de evolución del patrimonio neto correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, se derivan de los estados contables completos au-
ditados de La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. (en adelante "la Sociedad") correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha.
En nuestra opinión, los estados contables resumidos adjuntos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los estados contables com-

pletos auditados de La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023, de confor-
midad con lo requerido por el artículo 40 de la Resolución General N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (en adelante "SSN").

Estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos no contienen toda la información que requieren las normas contables de la SSN. En consecuencia, la

lectura y consideración de los estados contables resumidos no equivale a la lectura y consideración de los estados contables completos auditados y
del informe de auditoría correspondiente. Dichos estados contables completos auditados obran en la SSN a disposición de cualquier interesado que
los solicite.

Los estados contables completos auditados y el informe de auditoría correspondiente
En nuestro informe de fecha 23 de agosto de 2023, hemos expresado una opinión favorable sobre los estados contables completos de la Sociedad.
El mencionado informe de auditoría, sobre los estados contables completos, también incluyó un párrafo de énfasis en el cual, sin modificar nuestra

opinión, llamamos la atención sobre el contenido de la Nota 3 a los estados contables completos auditados, donde se describe que los estados con-
tables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la SSN. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de
las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la mencionada nota, la Sociedad ha identificado y cuantificado el efecto sobre los esta-
dos contables derivado de los diferentes criterios devaluación y exposición.

Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los estados contables resumidos
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables completos auditados de con-

formidad con lo establecido en el artículo 40 de la Resolución General N° 38.708 de la SSN.

Responsabilidades de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre si los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos signi-

ficativos, con los estados contables auditados, basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de esta-
dos contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas (FACPCE). Somos independientes de La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. y hemos cumplido las demás res-
ponsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia
de Santa Fe y de la Resolución Técnica N° 37 de la FAPCE.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de emisión de los estados contables completos, los estados contables de La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. sur-

gen de registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la SSN. Con respecto a los re-
gistros contables llevados mediante el sistema de medios ópticos, los mismos son llevados en sus aspectos formales de conformidad con la Resolución
N° 38.708 de la SSN, manteniendo las condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando soportes ópticos no
regrabables. Se encuentra pendiente de generación y copiado en el Libro Inventario y Balances los algoritmos de seguridad que surgen del software
MD5 para el Libro Diario correspondientes al mes de junio de 2023. Por otra parte, está pendiente la trascripción de los estados contables al Libro
de Inventario y Balances;
b) la Sociedad presenta superávit en el "Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y modificatorias", sobre el cual emitimos nuestro

informe especial de fecha 23 de agosto de 2023 sin observaciones;
c) la Sociedad presenta superávit en su "Estado de Capitales Mínimos", sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 23 de agosto de

2023 sin observaciones;
d) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de La Segunda Compañía de Seguros de Per-

sonas S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 19.595.771, no siendo exigible a dicha fecha;
e) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Im-

puesto sobre los Ingresos Brutos que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 11.696.773, no siendo exigible a dicha fecha;
f) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2023 son: Activo $ 15.517.259.109, Pasivo $ 7.552.036.888, Patrimonio Neto $

7.965.222.221 y Ganancia del ejercicio $ 1.089.491.378;
g) al 30 de junio de 2023, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro informe de auditoría, no surgen observaciones sobre

la información expuesta en Nota 11 a los estados contables completos en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.
Rosario, 13 de diciembre de 2023.
PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe Matrícula N°17
Dr. Hernán R. Pérez Raffo
Contador Público
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe
Matrícula N° 15.482
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LA SEGUNDA SEGUROS DE RETIRO S.A.

Pág. 5BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 3 DE ENERO DE 2024



BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 3 DE ENERO DE 2024 Pág. 6



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y Directores de
La Segunda Seguros de Retiro S.A.
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario - Santa Fe
C.U.I.T.: 30-62755876-3

Informe de auditoría sobre los estados contables resumidos

Opinión
Los estados contables resumidos adjuntos, que comprenden el balance general resumido al 30 de junio de 2023, los estados resumidos de resul-

tados y de evolución del patrimonio neto correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, se derivan de los estados contables completos au-
ditados de La Segunda Seguros de Retiro S.A. (en adelante "la Sociedad") correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha.
En nuestra opinión, los estados contables resumidos adjuntos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los estados contables com-

pletos auditados de La Segunda Seguros de Retiro S.A. correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023, de conformidad con lo requerido
por el artículo 40 de la Resolución General N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (en adelante "SSN").

Estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos no contienen toda la información que requieren las normas contables de la SSN. En consecuencia, la

lectura y consideración de los estados contables resumidos no equivale a la lectura y consideración de los estados contables completos auditados y
del informe de auditoría correspondiente. Dichos estados contables completos auditados obran en la SSN a disposición de cualquier interesado que
los solicite.

Los estados contables completos auditados y el informe de auditoría correspondiente
En nuestro informe de fecha 23 de agosto de 2023, hemos expresado una opinión favorable sobre los estados contables completos de la Sociedad.
El mencionado informe de auditoría, sobre los estados contables completos, también incluyó un párrafo de énfasis en el cual, sin modificar nuestra

opinión, llamamos la atención sobre el contenido de la Nota 3 a los estados contables completos auditados, donde se describe que los estados con-
tables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la SSN. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de
las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la mencionada nota, la Sociedad ha identificado y cuantificado el efecto sobre los esta-
dos contables derivado de los diferentes criterios de valuación y exposición.

Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los estados contables resumidos
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables completos auditados de con-

formidad con lo requerido por el artículo 40 de la Resolución General N° 38.708 de la SSN.

Responsabilidades de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre si los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos signi-

ficativos, con los estados contables auditados, basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de esta-
dos contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas (FACPCE). Somos independientes de La Segunda Seguros de Retiro S.A. y hemos cumplido las demás responsabilidades de
ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de
la Resolución Técnica N° 37 de la FAPCE.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de emisión de los estados contables completos, los estados contables de La Segunda Seguros de Retiro S.A. surgen de registros con-

tables llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la SSN. Con respecto a los registros contables lle-
vados mediante el sistema de medios ópticos, los mismos son llevados en sus aspectos formales de conformidad con la Resolución N° 38.708 de la
SSN, manteniendo las condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando soportes ópticos no regrabables. Se
encuentra pendiente de generación y copiado en el Libro Inventario y Balances los algoritmos de seguridad que surgen del software MD5 para el Libro
Diario correspondientes al mes de junio de 2023. Por otra parte, está pendiente la trascripción de los estados contables al Libro de Inventario y Ba-
lances;
b) la Sociedad presenta superávit en el "Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y modificatorias", sobre el cual emitimos nuestro

informe especial de fecha 23 de agosto de 2023 sin observaciones;
c) la Sociedad presenta superávit en su "Estado de Capitales Mínimos", sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 23 de agosto de

2023 sin observaciones;
d) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de La Segunda Seguros de Retiro S.A. que surge

de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 185.671, no siendo exigible a dicha fecha;
e) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Im-

puesto sobre los Ingresos Brutos que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 1.590.024, no siendo exigible a dicha fecha;
f) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2023 son: Activo $24.410.280.727, Pasivo $ 20.434.585.840, Patrimonio Neto $

3.975.694.887 y Ganancia del ejercicio $ 867.197.082;
g) al 30 de junio de 2023, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro informe de auditoría, no surgen observaciones sobre

la información expuesta en Nota 10 a los estados contables completos en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.
Rosario, 13 de diciembre de 2023.
PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
Dr. PEREZ RAFFO Hernán Rodolfo
(Socio)
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe Matrícula N.º 17
Contador Público
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe
Matrícula N° 15.482
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LA SEGUNDAASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y Directores de
La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A.
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario - Santa Fe
C.U.I.T.: 30-68913348-3

Informe de auditoría sobre los estados contables resumidos

Opinión
Los estados contables resumidos adjuntos, que comprenden el balance general resumido al 30 de junio de 2023, los estados resumidos de resultados y de evolución

del patrimonio neto correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, se derivan de los estados contables completos auditados de La SegundaAseguradora de Ries-
gos del Trabajo S.A. (en adelante "la Sociedad") correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha.
En nuestra opinión, los estados contables resumidos adjuntos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los estados contables completos auditados de

La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023, de conformidad con lo requerido por el artículo 40
de la Resolución General N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (en adelante "SSN").

Estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos no contienen toda la información que requieren las normas contables de la SSN. En consecuencia, la lectura y consideración

de los estados contables resumidos no equivale a la lectura y consideración de los estados contables completos auditados y del informe de auditoría correspondiente. Di-
chos estados contables completos auditados obran en la SSN a disposición de cualquier interesado que los solicite.

Los estados contables completos auditados y el informe de auditoría correspondiente
En nuestro informe de fecha 23 de agosto de 2023, hemos expresado una opinión favorable sobre los estados contables completos de la Sociedad.
El mencionado informe de auditoría, sobre los estados contables completos, también incluyó dos párrafos de énfasis en los cuales, sin modificar nuestra opinión, llama-

mos la atención sobre el contenido de las siguientes notas a los estados contables completos auditados:
a) Nota 11 según la cual no es posible concluir sobre el impacto que podría tener en la operación de la Sociedad las diferentes interpretaciones que en el fuero judicial

puedan realizarse sobre aspectos regulados por el actual marco legal en materia de cobertura de riesgos de trabajo, y cómo de esas interpretaciones podrían resultar di-
ferencias significativas entre las indemnizaciones efectivas del sistema y las estimaciones efectuadas por la Sociedad para la constitución de sus reservas por siniestros
al 30 de junio de 2023.
b) Nota 3 en la cual se describe que los estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la SSN. Dichas normas

difieren, en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la mencionada nota, la Sociedad ha identificado y cuantificado el efecto sobre
los estados contables derivado de los diferentes criterios devaluación y exposición.

Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los estados contables resumidos
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables completos auditados de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 40 de la Resolución General N° 38.708 de la SSN.

Responsabilidades de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre si los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los esta-

dos contables auditados, basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de estados contables resumidos establecidas en la
sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Somos independientes de La Se-
gunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de la Resolución Técnica N° 37 de la FAPCE.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de emisión de los estados contables completos, los estados contables de La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. surgen de registros con-

tables llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la SSN. Con respecto a los registros contables llevados mediante el sis-
tema de medios ópticos, los mismos son llevados en sus aspectos formales de conformidad con la Resolución N° 38.708 de la SSN, manteniendo las condiciones de
seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando soportes ópticos no regrabables. Se encuentra pendiente de generación y copiado en el Libro
Inventario y Balances los algoritmos de seguridad que surgen del software MD5 para el Libro Diario correspondientes al mes de junio de 2023. Por otra parte, está pen-
diente la trascripción de los estados contables al Libro de Inventario y Balances;
b) la Sociedad presenta superávit en el "Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y modificatorias", sobre el cual emitimos nuestro informe especial de

fecha 23 de agosto de 2023 sin observaciones;
c) la Sociedad presenta superávit en su "Estado de Capitales Mínimos", sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 23 de agosto de 2023 sin observacio-

nes;
d) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. que surge

de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 158.830.331, no siendo exigible a dicha fecha;
e) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre los In-

gresos Brutos que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 16.603.165, no siendo exigible a dicha fecha;
f) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2023 son: Activo $ 91.783.541.725, Pasivo $ 70.760.415.225, Patrimonio Neto $ 21.023.126.500 y Pér-

dida del ejercicio $ 2.415.688.709;
g) al 30 de junio de 2023, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro informe de auditoría, no surgen observaciones sobre la información ex-

puesta en Nota 9 a los estados contables completos en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.
Rosario, 13 de diciembre de 2023.
PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
Dr. PEREZ RAFFO Hernán Rodolfo
(Socio)
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe Matrícula N.º 17
Contador Público
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe
Matrícula N° 15.482
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LA SEGUNDA COOPERATIVA LIMITADA DE SEGUROS GENERALES
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y miembros del Consejo de Administración de La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario - Santa Fe
C.U.I.T.: 30-50001770-4

Informe de auditoría sobre los estados contables resumidos

Opinión
Los estados contables resumidos adjuntos, que comprenden el balance general resumido al 30 de junio de 2023, los estados resumidos de resultados y de evolución

del patrimonio neto correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, se derivan de los estados contables completos auditados de La Segunda Cooperativa Limitada
de Seguros Generales (en adelante "la Cooperativa") correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha.
En nuestra opinión, los estados contables resumidos adjuntos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los estados contables completos auditados de

La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023, de conformidad con lo requerido por el artículo
40 de la Resolución General N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (en adelante "SSN").

Estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos no contienen toda la información que requieren las normas contables de la SSN. En consecuencia, la lectura y consideración

de los estados contables resumidos no equivale a la lectura y consideración de los estados contables completos auditados y del informe de auditoría correspondiente. Di-
chos estados contables completos auditados obran en la SSN a disposición de cualquier interesado que los solicite.

Los estados contables completos auditados y el informe de auditoría correspondiente
En nuestro informe de fecha 23 de agosto de 2023, hemos expresado una opinión favorable sobre los estados contables completos de la Cooperativa.
El mencionado informe de auditoría, sobre los estados contables completos, también incluyó dos párrafos de énfasis en los cuales, sin modificar nuestra opinión, llama-

mos la atención sobre el contenido de las siguientes notas a los estados contables completos auditados:
a) Nota 13 según la cual no es posible concluir sobre el impacto que podría tener en la operación de la subsidiaria de la Cooperativa, La Segunda Aseguradora de Ries-

gos del Trabajo SA. , las diferentes interpretaciones que en el fuero judicial puedan realizarse sobre aspectos regulados por el actual marco legal en materia de cobertura
de riesgos de trabajo, y cómo de esas interpretaciones podrían resultar diferencias significativas entre las indemnizaciones efectivas del sistema y las estimaciones efec-
tuadas para la constitución de sus reservas por siniestros al 30 de junio de 2023.
b) Nota 3 en la cual se describe que los estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la SSN. Dichas normas

difieren, en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la mencionada nota, la Cooperativa ha identificado y cuantificado el efecto
sobre los estados contables derivado de los diferentes criterios de valuación y exposición.

Responsabilidad del Consejo de Administración de la Cooperativa en relación con los estados contables resumidos
El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables completos auditados de con-

formidad con lo establecido en el artículo 40 de la Resolución General N° 38.708 de la SSN.

Responsabilidades de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre si los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los esta-

dos contables auditados, basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de estados contables resumidos establecidas en la
sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Somos independientes de La Se-
gunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética
del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de la Resolución Técnica N° 37 de la FAPCE.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de emisión de los estados contables completos, los estados contables de La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales surgen de registros con-

tables llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la SSN. Con respecto a los registros contables llevados mediante el sis-
tema de medios ópticos, los mismos son llevados en sus aspectos formales de conformidad con la Resolución N° 38.708 de la SSN, manteniendo las condiciones de
seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando soportes ópticos no regrabables. Se encuentra pendiente de generación y copiado en el Libro
Inventario y Balances los algoritmos de seguridad que surgen del software MD5 para el Libro Diario correspondientes al mes de junio de 2023. Por otra parte, está pen-
diente la trascripción de los estados contables al Libro de Inventario y Balances;
b) la Cooperativa presenta superávit en el "Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y modificatorias", sobre el cual emitimos nuestro informe especial de

fecha 23 de agosto de 2023 sin observaciones;
c) la Cooperativa presenta superávit en su "Estado de Capitales Mínimos", sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 23 de agosto de 2023 sin observa-

ciones;
d) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales que surge

de los registros contables de la Cooperativa ascendía a $ 470.888.434, no siendo exigible a dicha fecha;
e) al 30 de junio de 2023 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre los In-

gresos Brutos que surge de los registros contables de la Cooperativa ascendía a $ 139.038.000, no siendo exigible a dicha fecha;
f) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2023 son: Activo $ 212.830.344.482, Pasivo $ 104.955.716.176, Patrimonio Neto $ 107.874.628.306 y

Pérdida del ejercicio $ 21.822.305.813;
g) al 30 de junio de 2023, y de acuerdo con lo establecido por la resolución N° 247/2009 del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, informamos los pagos

del trimestre efectuados por la Cooperativa en concepto de anticipos al Fondo para Educación y Promoción Cooperativa:
Nro. de Anticipo Monto Anticipo Fecha Pago Medio de Pago

5 $ 27.405.137 10/04/2023 Compensación
Saldo a favor

6 $ 27.405.137 12/05/2023 BBVA
7 $ 27.405.137 09/06/2023 BBVA

Adicionalmente, informamos que al 30 de junio de 2023 la Cooperativa registra una provisión en concepto de Fondo para Educación y Promoción Cooperativa por $
438.247.266 según surge de los registros contables, no siendo exigible a dicha fecha;
h) al 30 de junio de 2023, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro informe de auditoría, no surgen observaciones sobre la información ex-

puesta en Nota 4 a los estados contables completos en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.
Rosario, 13 de diciembre de 2023.
PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
Dr. PEREZ RAFFO Hernán Rodolfo
(Socio)
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe Matrícula N.º 17
Contador Público
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe
Matrícula N° 15.482
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